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En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del año 2023 se han mantenido 605 reuniones y contactos con 
entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el curso de la tramitación de quejas como de otras iniciativas 
o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

También contamos con el funcionamiento del Consejo Asesor del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensoría de la Infancia 
y Adolescencia de Andalucía en materia de Menores (el e-foro de Menores) creado por esta Institución en noviembre 
de 2008 y que ha facilitado asesoramiento a la Institución en esta materia y ha posibilitado la efectiva participación en 
la misma de los niños, niñas y adolescentes de Andalucía.

Como en años precedentes, se ha organizado la XVI edición de los Premios de la Defensoría de la Infancia y la Adoles-
cencia de Andalucía. Con ello consolidamos esta iniciativa que tan buena acogida tiene entre este sector de población 
para promocionar y divulgar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de 
vulnerabilidad

2.1.4.2.1.3.1. Barriadas de promoción pública
Como Institución garante de derechos, venimos analizando la desigualdad social entre personas que tienen diferentes 
niveles de renta, a las que se unen otras causas que pueden ponerlas en situación de  riesgo. Una realidad que se pro-
yecta a nivel socio-espacial en muchas ciudades de Andalucía, especialmente en las capitales de provincia y que se ha 
radiografiado cartografiando estas variables que traducen “el comportamiento espacial dentro de Andalucía”. 

Hablamos de ciudades como Almería, Granada o Sevilla donde se encuentran grandes dificultades en función de las 
zonas donde se resida, teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, la Zona Norte en Granada o 
el Polígono Sur en Sevilla, entre otros de las mismas características.  

Todos ellos conformados por viviendas de promoción pública cuyo origen responde a la necesidad de dar respuestas 
a una población empobrecida que como consecuencia de distintos factores necesitaba una vivienda con carácter de 
urgencia. Todas ellas se situaron en el extrarradio de las ciudades, rodeadas por barreras físicas que las aislaban de la 
ciudad, vías rápidas, ferrocarril, polígonos industriales, etc. Una situación geográfica que contribuye a aumentar los fac-
tores de exclusión. Además de otras carencias de equipamientos públicos, servicios básicos y seguridad.

Con el paso del tiempo, la Junta de Andalucía, consciente de esta situación, articuló un conjunto de subvenciones dirigidas 
a los ayuntamientos y tercer sector, que englobaban una serie de medidas  que de forma integrada e interrelacionada, 
actuara en lo local “de manera justa, solidaria, equilibrada y sostenible bajo un modelo de bienestar social”.

Así por citar uno, el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, aprobado por Decreto 180/2005, apuesta por una política 
de rehabilitación en los centros históricos y en las barriadas andaluzas afectadas por graves problemas habitacionales 
y sociales y contempla la figura de la Rehabilitación Integral de Barriadas, como instrumento clave a través del 
cual se pretende mejorar las condiciones de las viviendas que integran estas barriadas. 

A partir de 2010, la denominada “crisis del ladrillo” incidió en estas intervenciones de manera significativa. Se minoraron 
los equipos de intervención, se paralizaron obras como consecuencia de la quiebra de muchas empresas de la construc-
ción y se dejaron de licitar proyectos ya programados por la merma del presupuesto público disponible.

Esta situación de catarsis, aunque afectó a la sociedad en general, ocasionó en los barrios una pérdida de confianza en 
lo público. Una vez más lo prometido y aprobado en las máximas instancias, como es el Consejo de Gobierno, se quedó 
sin ejecutar y sin ofrecer explicaciones públicas al mismo nivel que cuando se dieron a conocer.  

Para equilibrar los efectos de la crisis económica en la población más vulnerable la entonces Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales aprobó la “Estrategia Regional Andaluza para la cohesión e inclusión social. Intervención en zonas 
desfavorecidas” (ERACIS, en adelante) para actuar “sobre las zonas de los pueblos y ciudades donde se registran situa-

https://defensordelmenordeandalucia.es/consejo-infancia-y-adolescencia
https://16premiodefensor.es/
https://16premiodefensor.es/
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2005/152/d1.pdf
https://www.teleprensa.com/articulo/capital/almeria-noticia-131827-almeria-sale-del-consejo-de-gobierno-con-247-millones-mas-de-inversion-publica/20080603175156593739.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
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ciones graves de exclusión social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de transformar la visión que se tiene sobre 
estas zonas y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la territorialidad como un factor de exclusión”.

Basado en el análisis que se hace en la ERASCIS, en Andalucía se han identificado 187 áreas, localizadas en 97 munici-
pios, que presentan un mayor riesgo de padecer situaciones de pobreza y exclusión social, coincidiendo éstas con las 
anteriores zonas de transformación social que a su vez fueron tomadas como referencia para la declaración de áreas 
de rehabilitación integral. 

La ERASCIS, prevé que sean los planes de Intervención Local los que, tras un estudio pormenorizado sobre las causas 
de exclusión de cada territorio, propongan áreas de intervención. Unos documentos programáticos que, con un enfo-
que comunitario, sitúan la gobernanza en las Entidades locales (Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales) como 
vertebradoras del desarrollo comunitario.

Una vez evaluados los resultados de la Estrategia, con cargo al Fondo Social Europeo Plus, se han convocado subvencio-
nes destinadas a las entidades locales que permitan dar continuidad a los objetivos de los Planes locales ya aprobados.

La ERASCIS PLUS, es una nueva oportunidad que ofrece dar continuidad a las intervenciones públicas, aportando nuevos 
recursos y métodos de trabajo, al mismo tiempo que se ha de corregir los obstáculos que impidieron transformaciones 
reales. En la Defensoría somos muy conscientes de esta realidad que hemos ido contando en sucesivos informes anuales. 

En este año 2023, en la visita realizada a Linares (Jaén) a través de la Oficina de Información del Defensor a la comarca 
Sierra Morena se contactó con personas y recursos públicos del barrio de Arrayanes. 

Entre los problemas trasladados a la Oficina de Información estaban las dificultades de las familias residentes en el barrio 
para empadronarse en el domicilio donde realmente residen, que a su vez les dificulta, cuando no les impide acceder a 
un contrato de agua o a las ayudas sociales, necesarias para paliar su situación de precariedad económica.

Analizadas las medidas contempladas en el Plan local de Intervención en Zonas Desfavorecidas de Linares, se conside-
ró mantener una reunión con los representantes de todas las administraciones implicadas para que, a través de una 
actuación de intermediación, se analizaran los dificultades con las que se encontraban los distintos organismos para 
impedir el acceso a estos servicios públicos que a su vez vulneraban derechos de las personas residentes en el barrio. 

Tras exponer cada una de las partes las distintas causas invocadas, se concluyó que tanto para aportar soluciones a la 
falta de regularización administrativa, como para facilitar el empadronamiento o poder contratar el agua en las viviendas, 
era necesario la colaboración entre las administraciones. 

Se acordó trabajar conjuntamente para avanzar en la normalización de administrativa de estas familias, en consonancia 
con la metodología recogida en el Plan de Acción Local, dado que en este documento se planteaba la creación de una 
comisión permanente de vivienda que tuviese como objetivos la normalización de la situación de titularidad y pago de 
las viviendas a través de itinerarios de inserción sociolaboral. 

También en Granada, hemos intervenido en este año en el barrio de Almanjayar, en el Distrito Norte de la ciudad. 

En el Plan de Inclusión Local en Zonas Desfavorecidas, en el que se incluye el barrio de Almanjayar, se recoge que re-
side en la zona un buen número de población gitana que se ve afectada de una forma especial por los efectos de las 
distintas crisis económica que conllevan destrucción de empleo y condiciones económicas precarias. Esta situación de 
desventaja social les afecta principalmente a los ámbitos del empleo y de la educación. 

Una cuestión que quedó reflejada en las quejas 23/6056 y 23/6084, ambas relacionadas con las publicaciones en redes 
del concejal de juventud de Granada contra la étnia gitana del Distrito Norte. En esta última, la Federación de Mujeres 
Gitanas FAKALI trasladó que estando entre sus objetivos la promoción integral en sus niveles social, cultural y humano 
del pueblo gitano, denunciaban el contenido del hilo de Twitter de este concejal, de marcado carácter racista y xenófogo 
de un claro carácter denigratorio y discriminatorio. 

Continuaba exponiendo que “describe a las personas de etnia gitana que acudían a ejercer su derecho de sufragio 
activo, en un alarde de exposición pública de las características comunes de sus miembros, como analfabetos, ridicu-
lizando las supuestas expresiones utilizadas, insultando a nuestra cultura…”.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25433.html
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-oficina-de-atencion-ciudadana-del-defensor-del-pueblo-andaluz-estuvo-en-la-comarca-de-sierra
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-oficina-de-atencion-ciudadana-del-defensor-del-pueblo-andaluz-estuvo-en-la-comarca-de-sierra
https://www.granada.org/obj.nsf/in/PKLKKJJ/$file/PLIZD-DEFINITIVO.pdf
https://www.elindependientedegranada.es/politica/concejal-juventud-presidente-nngg-granada-ridiculiza-colectivo-gitano-que-voto-colegio
https://www.elindependientedegranada.es/politica/concejal-juventud-presidente-nngg-granada-ridiculiza-colectivo-gitano-que-voto-colegio


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

17. Urbanismo y obras públicas

15

Unas declaraciones que, aún habiendo pedido disculpas con posterioridad, tienen unos límites marcados en la Ley 
15/2022 de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. Una ley de garantías que no pretende 
tanto reconocer nuevos derechos como garantizar los que ya existen, desarrollando el artículo 14 de la Constitución e 
incorporando una amplia jurisprudencia constitucional al respecto. 

Con respecto a la problemática descrita, se ha aperturado una actuación de oficio, queja 23/8095, dirigida entre otros 
Ayuntamientos al de Granada, para conocer las actuaciones realizadas en los ámbitos que más afectan y generan mayor 
desprotección y desigualdad en la población gitana. Concretamente, se le ha requerido para que nos traslade las actua-
ciones implementadas o proyectadas encaminadas a garantizar la igualdad de trato y la no discriminación, indicando, 
en su caso, las entidades colaboradoras y los ámbitos de implementación”. 

En la provincia de Almería se encuentra el barrio de El Puche. Conforme se recoge en el Plan Local de Intervención en 
las zonas desfavorecidas de Almería, este barrio tiene su origen en las inundaciones de 1969 que produjeron el derrumbe 
de viviendas y cuevas en La Chanca y alrededores de La Alcazaba.  

A pesar de ser El Puche un barrio que, como todos los demás, han sido objeto de intervenciones sectoriales de las dis-
tintas administraciones, la población residente sigue careciendo de las mismas oportunidades que otros de la ciudad. 

Por las actuaciones de esta Defensoría en años anteriores, pudimos constatar la realidad del barrio, detectándose una 
ausencia de equipamientos y servicios públicos. Una situación que ha sido puesta de manifiesto por la Asociación Ítaca, 
que trasladaba el estado de abandono en el que se encontraba el barrio. También se refería a lo poca incidencia de la 
ERASCIS. 

Otro de los barrios objeto de nuestra intervención ha sido el Polígono Sur en Sevilla, que sigue siendo referente en 
Andalucía por la vulnerabilidad de sus residentes. 

En las distintas reuniones mantenidas con asociaciones del barrio se ha puesto de manifiesto las deficitarias instalacio-
nes eléctricas como uno de los principales problemas. 

Una situación que genera una problemática que ha sido trasladada en la queja 23/3635. Su promotora nos pone de ma-
nifiesto que reside en un bloque sin luz y sin agua. Que se pasan los cables de unos bloques a otros y esto les ocasiona 
problemas en su vida diaria. A este problema se añaden otros como las malas condiciones de la vivienda, con hume-
dades, sin ascensor y suciedad en los elementos comunes. Nos traslada que trabaja todos los días y que su situación 
económica no le permite buscar otra vivienda. 

Una queja que refleja la acumulación de problemas que inciden en las familias residentes en el barrio que requiere la 
intervención de todas las administraciones implicadas a través de políticas adaptadas al territorio.

A través de las distintas situaciones descritas en los barrios antes mencionados podemos ver las carencias que siguen 
teniendo, a pesar de las sucesivas políticas públicas implementadas, en algunas ocasiones a través de interven-
ciones integrales como es el caso del Polígono Sur. 

En todos ellos se observa la mala calidad de los espacios públicos, la ausencia de espacios verdes y zonas de esparci-
miento. La reticencia de las administraciones a instalar equipamientos de referencia a nivel ciudad es una muestra de la 
desconfianza que se tienen los responsables políticos en la recuperación de estos barrios. Llama también la atención, que 
concurriendo tantos problemas no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales ni colectivas. Un indicador 
de la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas instancias para la solución a sus problemas. 

2.1.4.2.2.1.2. Oportunidades de la rehabilitación del 
parque residencial

Las subvenciones destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de quienes residen en barriadas obreras cuyos 
inmuebles presentan carencias que inciden en su calidad de vida y que no pueden ser acometidas con recursos propios, 
son un instrumento necesario para este perfil de población. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-11589-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-11589-consolidado.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-encaminadas-a-la-inclusion-de-la-poblacion-gitana-en-la-provincia-de-1
https://almeriaciudad.es/familia/wp-content/archivos/sites/9/2018/11/DOCUMENTO-PLAN-LOCAL-DE-INTERVENCIÓN-EN-ZONAS-DESFAVORECIDAS-2018-RGE.pdf
https://www.lavozdealmeria.com/noticia/12/almeria/245316/la-postura-del-ayuntamiento-hacia-el-puche-es-la-inoperancia-no-hacer
https://www.lavozdealmeria.com/noticia/12/almeria/245316/la-postura-del-ayuntamiento-hacia-el-puche-es-la-inoperancia-no-hacer
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Así ha quedado reflejado en el barrio del Milagro en el Puerto de Santa María donde los vecinos y vecinas pusieron de 
relieve las incidencias positivas sobre las familias residentes. En la jornada denominada “comunidad, participación y 
desarrollo” organizada por la asociación de vecinos del barrio y celebrada en el mes de septiembre se pudo reflexionar  
sobre la incidencia positiva que este tipo de ayudas tiene en barrios de similares características y la importancia de la 
participación ciudadana para apoyar estos procesos que  redunda en una mejor gobernanza de lo público.

La participación de la Defensoría en esta jornada permitió conocer a través de quienes residen en el barrio de la opor-
tunidad que brindó a las comunidades de propietarios para aunar esfuerzos y superar las dificultades existentes con 
anterioridad, al mismo tiempo que reconocen los retos pendientes para con las diferentes culturas existentes.

No está siendo igual de satisfactoria la intervención en el barrio de La Asunción en Jerez de la Frontera. Declarado Área 
de Rehabilitación Integral mediante Orden de 27 de marzo de 2020, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio y el Ayuntamiento como entidad colaboradora, para 
regular las condiciones y obligaciones de las partes.

Así el Ayuntamiento se compromete a actuar con diligencia y conforme a lo  establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas en los diferentes momentos en los que 
se establece en la estipulación tercera del propio convenio. A modo de resumen se puede decir que es el intermediario 
entre las personas destinatarias de las subvenciones y la Consejería en lo que a aportación y justificación de documen-
tación se refiere. 

En el mes de julio se recibieron numerosas quejas que ponían de manifiesto que algunos de los edificios incluidos en la 
subvención se encontraban muy retrasados en las obras programadas, temiendo sus propietarios que pasara el tiempo 
sin concluirlos y con el temor del consiguiente reintegro de las subvenciones, dado que estaban imputadas al programa 
operativo FEDER que no permite más prórrogas. 

Entre las causas de esta situación estaba lo que denominaban una “falta de información y transparencia” sobre los tér-
minos de la subvención y las obligaciones contraídas, un exceso de confianza en la asociación de vecinos que se ofreció 
a ser mediadora con la administración de cuanta documentación tuvieron que tramitar para la contratación, y gestión 
de las obras.

Ante los perjuicios que estimábamos en la Defensoría que se les podía causar a estas familias, en el contexto de la queja 
23/5576, se solicitó información a ambas administraciones sobre su conocimiento de la situación detectada y las posibles 
actuaciones para solucionar esta problemática.

En el informe remitido por el Ayuntamiento de Jerez, en fase de análisis, no se aporta con suficiente claridad las actua-
ciones que como entidad colaboradora hubiesen sido necesarias para solucionar algunos de los problemas detectados 
con el tiempo suficiente para evitar llegar al final de la subvención sin que todos los edificios pudieran justificar la to-
talidad de las obras.

Se detectó la ausencia de personal del ayuntamiento en el barrio y solo al final del periodo se abrió una oficina que 
según los vecinos/as carecía de competencias técnicas para asesorarles.

Por su parte la Delegación Territorial manifestó la disponibilidad de todo el equipo técnico para revertir la incidencia de 
la falta de ejecución de las subvenciones concedidas a cada una de las comunidades del barrio, estando en permanente 
contacto con las personas afectadas, si bien tampoco adoptaron medidas en coordinación con el Ayuntamiento para 
la misma finalidad.

Tras visitar el barrio con vecinos y vecinas se pudo constatar que estas obras no concluirían en el tiempo estipulado, 
teniendo además repercusión el estado inconcluso a nivel de fachada o instalaciones que la llegada del invierno y las 
lluvias que pudieran acaecer, incidieran en el interior de las viviendas. 

Desde la Delegación Territorial nos transmitieron que estaban buscando soluciones a través de un presupuesto adicional 
que permitiera finalizar las obras proyectadas.

https://www.elpuertodesantamaria.es/la-jornada-comunidad-participacion-y-desarrollo-ahonda-en-el-compromiso-de-los-vecinos-de-los-milagros-con-la-mejora-de-su-entorno
https://www.elpuertodesantamaria.es/la-jornada-comunidad-participacion-y-desarrollo-ahonda-en-el-compromiso-de-los-vecinos-de-los-milagros-con-la-mejora-de-su-entorno
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